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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se acepta renuncia que al poder hace el profesional del  Derecho Raúl Eduardo Uribe 

Arcila1, quien venía representando los intereses de la parte ejecutante  Bancolombia 

S.A.S de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte, que el proceso cuenta con sentencia que ordenó declarar terminado 

contrato y ordenó restitución, al configurarse la causal de terminación de mora en el 

canon de arrendamiento. Devuélvase al archivo central.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

R.M.S 

 
1 Archivo digital Nº 003 del expediente digital  

Proceso  Verbal- ( Restitución de tendencia )    

Radicado 0500131030092017 00477 00 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandado Fashion kavarias   

Asunto Acepta renuncia poder  
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